RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001076 E. N° 907/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 15 de febrero de 2013 (Expediente Nº 130162), por la Administración Nacional de Puertos, referente a gastos observados en los meses de setiembre y octubre de 2012;

RESULTANDO:
1) que los mismos corresponden a veintidós (22) gastos reiterados en el mes de octubre de 2012 por el Ordenador competente, de acuerdo al siguiente detalle:

	Motivo de la Observación
	Norma
	Grupo
	Cantidad
	Importe $

	Presupuesto Operativo
	 
	 
	 
	 

	Principio de Ejecución
	Artículo 211 de la Constitución de la República
	0
	1
	223.080,00

	Principio de Ejecución y Falta de disponibilidad
	Artículos 211 de la Constitución de la República y 15 TOCAF
	2
	1
	1.269,00

	Falta de disponibilidad
	Artículo 15 del TOCAF
	0
	1
	3:772.396,00

	
	
	2
	
	2:228.964,00

	Falta asignación
	
	0
	
	24.475,00

	Por ocupar dos cargos públicos
	Artículos 207 del TOFUP y 21 del TOCAF
	0
	1
	1.911,00

	Gastos sin compromiso
	Artículo 21 del TOCAF
	
	
	194.374,00

	Pago retiro incentivado personal dado de baja
	R.D. 28/3428 de 5/2/2007
	0
	1
	141.100,00

	Derechos de los contratados
	Artículos 37 de la Ley Nº 17.556 y 5 del Decreto 376/003
	0
	1
	17.500,00

	Falta de disponibilidad y procedimiento de contratación
	Artículos del 15 y 33 TOCAF
	2
	1
	2:004.000,00

	Falta de disponibilidad
	Artículo 15 del TOCAF
	2
	14
	878.626,65

	Total Presupuesto Operativo
	 
	 
	21
	9:487.695,65

	Presupuesto Inversiones
	 
	 
	 
	 

	Falta disponibilidad
	Artículo 15 del TOCAF
	0
	 
	8:137.720,00

	Incumplimiento cláusulas vs.
	Convenio ANP-SUANP
	0
	1
	847.616,16

	     Total Presupuesto de Inversiones
	 
	 
	1
	8:985.336,16

	     TOTAL GRAL
	 
	 
	22
	18:473.031,81


2) que en las Resoluciones de reiteración mencionadas se establecen los fundamentos de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada  los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago.

 2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Puertos;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Contadora Delegada Raquel Carrera; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”. 
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